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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-112/2004.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Herrera Cabrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-440/2004.
Nombre y apellidos: Doña Aurora Jiménez Campos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1470/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Pilar Llamas Gimbel.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1915/2004.
Nombre y apellidos: Doña Deborah Barroso Chaves.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1973/2004.
Nombre y apellidos: Don José Fernández Salguero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art., 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2003/2004.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Vicente Aparicio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2008/2004.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Ruiz Arincón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2012/2004.
Nombre y apellidos: Doña Manuela González Durán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2023/2004.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Gallego Cruz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2030/2004.
Nombre y apellidos: Doña Damiana Muñoz Cano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2037/2004.
Nombre y apellidos: Doña Luisa María Barrios López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista



BOJA núm. 34Sevilla, 17 de febrero 2005 Página núm. 79

en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2039/2004.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Hidalgo Arenas.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2058/2004.

Nombre y apellidos: Doña Susana Carrasco Vargas.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2067/2004.

Nombre y apellidos: Doña Rosalía Espinosa Morales.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2076/2004.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Calandria Nieto.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-2077/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús Amaya Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2089/2004.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Cuevas Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2098/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Victoria Tabares Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2099/2004.
Nombre y apellidos: Doña Mónica Márquez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. expte.: PS-SE-2103/2004.
Nombre y apellidos: Doña Custodia de la Cruz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad de¡ Decreto 2/1999 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.


